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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de septiembre  de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 02613/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc526157968] A N T E C E D E N T E S

1. El día tres (3) de julio  de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con número 00135/SM/IP/2018, mediante la cual se requirió:

“Solicito la siguiente información del subdirector de capacitación y normatividad: *nombre completo, cargo y sueldo con y sin deducciones. *titulo profesional acdreditado. *cursos o especializaciones que validen el porque esta en este cargo. *si cuenta con vehiculo oficial y/o otra prestación oficial como telefono, vales, etc. *direccion completa de la oficina donde se puede localizar. *conflicto de intereses con empresas que ofrecen servicio a la secretaria de movilidad del estado de mexico. *su CV actualizado a esta fecha. *los medios oficiales y/o no oficiales para su localziación, correo, telefono. *. gracias.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día trece (13) de julio de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO presentó su respectiva respuesta a la solicitud de información de referencia, para lo cual adjuntó los archivos electrónicos Antecedentes No Penales AR y CA.pdf y LUIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ FINAL.pdf, mismos que ya son del conocimiento de las partes y por economía procesal se omite su reproducción.

[bookmark: _GoBack]“.En respuesta a su petición número 00135/SM/IP/2018, a través de la cual solicitó la siguiente información del subdirector de capacitación y normatividad: nombre completo, cargo y sueldo con y sin deducciones. Título profesional acreditado. Cursos o especializaciones que validen por qué esta en este cargo. Si cuenta con vehículo oficial y/o otra prestación oficial como teléfono, vales, etc. dirección completa de la oficina donde se puede localizar. Conflicto de intereses con empresas que ofrecen servicio a la secretaria de movilidad del estado de México. *su CV actualizado a esta fecha. *los medios oficiales y/o no oficiales para su localización, correo, teléfono. antecedentes no penales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Coordinador Administrativo informo a la que suscribe que lo siguiente: Nombre completo: Luis Alejandro Rodríguez y Cos Aguilar, cargo:; sueldo con deducciones: 21,117.57; sueldo sin deducciones: 29,352.80; título profesional acreditado: pasante de licenciado en derecho; dirección completa de la oficina donde se puede localizar: Vía Gustavo Baz, Edificio Ericsson, Número Exterior 2160, Primer Piso, Colonia Fraccionamiento La Loma, Código Postal 54060, Tlalnepantla Estado de México; medio oficial para su localización: alexrodriguezycos.movilidad@gmail.com; 0155-53668200, 0155-53668230 Ext. 55156. No cuenta con prestación oficial alguna. Se anexa ficha curricular y carta de antecedentes no penales. Asimismo, el Vocal Ejecutivo del Instituto del Transporte Público del Estado de México informo a la que suscribe que referente al punto número 6: en las declaraciones patrimoniales anuales anteriores y en la actual correspondiente al presente ejercicio 2017, no existe conflicto de intereses bajo ningún tipo o índole. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo”

3. El día trece (13) de julio de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión por parte de -----, en contra de la respuesta, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad lo siguiente:

a) Acto impugnado; 
 “LA RESPUESTA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“SOLICITE EL TITULO CERTIFICADO EL CUAL NO FUE ENVIADO Y DE NO EXISTIR COMO ES QUE TIENE ES QUE FIRMA Y SE LE RECONOCE COMO LICENCIADO Y ADEMÁS COMO PUEDE SER UN SUBDIRECTOR SI NO ACREDITA NI SIQUIERA SU TITULO Y NINGÚN CURSO O ESPECIALIZACIÓN QUE LE PERMITA DESEMPEÑARSE EN OPTIMAS CONDICIONES, COMO FUE ELEGIDO PARA ESTE CARGO???? SOLICITO LOS CURSO O ESPECIALIZACIONES CONCLUIDOS QUE LO AVALEN Y EL TITULO EN FORMATO DIGITAL; POR OTRA PARTE MENCIONA QUE NO TIENE NINGÚN CONFLICTO DE INTERESES POR SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES ENTONCES SOLICITO DICHAS DECLARACIONES EN FORMATO DIGITAL Y TODAS LAS FUNCIONES QUE TIENE EN ESTE CARGO, ASÍ COMO SU NOMBRAMIENTO COMO SUBDIRECTOR..” (sic). 

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdo de admisión de fecha dos (2) de agosto de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presente su Informe Justificado procedente.

6. El día diez (10) de agosto de la presenta anualidad el SUJETO OBLIGADO  estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado, mismo que se integra de cuatro archivos digitales los NO fueron puesto a la vista del particular; sin embargo, derivado de la información que se contiene en el mismo y no haya opacidad en su contenido se describe el contenido de cada documento, la información será del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución.

· Archivo OneTouch Aug 10, 2018 (3).PDF, corresponde a las funciones que se deben de desempeñar en el departamento de Normatividad.
· Archivo Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf, corresponde al Acuerdo de Clasificación, para la versión pública del título profesional.
· Archivo título testado.pdf, corresponde a la imagen digital del título profesional.
· Archivo Informe_Justificado_02613_INFOEM_IP_RR_2018.pdf, se inserta lo medular del documento.
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha quince (15) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha siete (7) de septiembre de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - 

[bookmark: _Toc526157969]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc526157970]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc526157971]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día trece (13) de julio dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día treinta (30) de julio al diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de julio de dos mil dieciocho, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

11. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
1a./J. 41/2015 (10a.) 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

12. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

14. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc526157972][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

16. De lo inicialmente solicitado por -------, se puede observar que el servidor público habilitado, a través de la Unidad de Transparencia entregó a su consideración su respectiva respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente se inconformó en cuanto a la respuesta y éste la recurrió manifestando como acto impugnado la respuesta ya que no se le entregó la información solicitada y como motivos de inconformidad en términos generales la falta de entrega del título certificado, cursos o especializaciones concluidos, título en formato digital, declaraciones patrimoniales en formato digital,  funciones que tiene el ese cargo y nombramiento de subdirector. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar si se da cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto se haya vulnerado el mismo, ordenar su reparación.

17. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc517374423][bookmark: _Toc526157973]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto.

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc517374424][bookmark: _Toc526157974]I. De la respuesta a la solicitud de información.

19. Derivado de la respuesta que fue emitida a la solicitud de información interpuesta por -------, resulta necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida mediante la respuesta e informe justificado por el SUJETO OBLIGADO, atiende de manera puntual los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	Requerimientos:
del subdirector de capacitación y normatividad
	Respuesta:
	Informe justificado:
	colma:

	a) nombre completo.
	Luis Alejandro Rodríguez y Cos Aguilar.
	
	SI

	b) Cargo.
	Subdirector de Normatividad y Capacitación.
	
	SI

	c)  sueldo con y sin deducciones.
	sueldo con deducciones: 21,117.57; sueldo sin deducciones: 29,352.80
	
	SI

	d) título profesional acreditado.
	Pasante de licenciado en derecho.
	Entrega el título profesional pero testa la fotografía además en el acuerdo de clasificación no se advierte que información se está testando y por qué.

	NO

	e) cursos o especializaciones
	
	…solo se describe las atribuciones por unidad administrativa, así como el objeto y funciones por unidad administrativa y no un perfil académico, cursos, especializaciones o requisitos a cubrir, como se muestra en el oficio que se anexa al presente en copia simple (no se anexó el oficio de referencia)
*se agrega que no hay fuente obligacional para contar con lo requerido.
	SI

	f) cuenta con vehículo oficial y/o otra prestación oficial como teléfono, vales etc.
	No cuenta con prestación oficial alguna.
	
	SI

	g) dirección completa de la oficina donde se puede localizar.
	Vía Gustavo Baz, Edificio Ericsson, Número Exterior 2160, Primer Piso, Colonia Fraccionamiento La Loma, Código Postal 54060, Tlalnepantla Estado de México;
	
	SI

	h) conflicto de intereses con empresas que ofrecen servicio a la secretaria de movilidad del estado de México. 
	las declaraciones patrimoniales anuales anteriores y en la actual correspondiente al presente ejercicio 2017, no existe conflicto de intereses bajo ningún tipo o índole
*Se agrega que de requerir el soporte documental, corresponde a otro SUJETO OBLIGADO su entrega, que es la Secretaría de la Contraloría. 
	
	SI

	i) CV actualizado a esta fecha.
	Se anexó ficha curricular
	
	SI

	j) los medios oficiales y/o no oficiales para su localización, correo, teléfono.
	alexrodriguezycos.movilidad@gmail.com; 0155-53668200, 0155-53668230 Ext. 55156.
	
	SI

	k) antecedentes no penales.
	Se anexó carta de antecedentes penales.
	
	SI



20. De lo anteriormente expuesto en la tabla comparativa se puede apreciar de manera muy precisa que los requerimientos formulados por el particular identificados con los incisos a), b), c), f), g), h), i), j) y k)  fueron atendidos a cabalidad por el SUJETO OBLIGADO, por lo que en ese sentido será innecesario abordar el fondo de cada uno de ellos, dado que ya ha quedado clarificado que ha sido colmados los requerimientos.

21. Sin embargo, por lo que corresponde al inciso e) cursos o especializaciones, mismo que fue objetado al momento de la presentación del medio de impugnación, el SUJETO OBLIGADO manifiesta en su informe justificado que los requisitos y el perfil académico con que debe de contar un funcionario público como es el de Subdirector del Instituto de Transporte del Estado de México, de acuerdo al Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, establece que toda persona que ingrese a la servicio en el Sector Central del Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal debiendo cubrir los requisitos mínimos que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y en las Cédulas de identificación del Puesto del Catálogo General de Puestos, así como lo que marca el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México donde se establecen los requisitos conforme al artículo 68 de la Constitución Política del Estado de México.

22. En el mismo tenor, en cuanto al Catálogo específico de puestos de la Secretaría de Movilidad y de sus Organismo Auxiliares, se establece que para puestos operativos de confianza y generales deberán ser coincidentes con la función  descrita en la cedula de identificación de puestos que forman parte integrante  de dicho catálogo, con fundamento en el Reglamento Interior del Instituto de Transporte del Estado de México, solo se describe las atribuciones por unidad administrativa, así como el objeto y funciones por unidad administrativa y no un perfil académico, cursos, especializaciones o requisitos  a cubrir.  

23. Luego entonces es de concluir que para ocupar el cargo de Subdirector de Normatividad y Capacitación, no es necesario acreditar tipos de cursos o especializaciones específicas para desempeñar el cargo, después de la aclaración que realiza de manera fundada y motivada por el SUJETO OBLIGADO, se concluye que dicho requerimiento fue colmado.

24. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

25. Ahora bien es de observar que la información que se proporciona a través de la repuesta e informe justificado ha dejado satisfecho el derecho de acceso a la información de incisos de referencia, en consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

[bookmark: _Toc526157975]     II. Del título profesional.

26. Ahora bien por lo que respecta al Inciso d) Título Profesional Acreditado, es de advertir que en la respuesta se hizo referencia a que dicho documento no se tenía ya que el servidor público de referencia tenía el grado de pasante como Licenciado en Derecho; sin embargo, mediante la presentación del Informe justificado se advierte que derivado de una búsqueda se obtuvo el Título Profesional, mismo que se entregó en versión pública en donde fue testada la fotografía y documento que fue acompañado por el acuerdo de clasificación que avala la versión. 

27. Ante dicha situación, es de señalar que la ponencia resolutora no considera procedente testar o eliminar la fotografía de un documento como lo es el título profesional de un servidor público, por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que se explicarán a continuación: 

28. El Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que traslada a la ley la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo constitucional, en su artículo primero señala la definición que se reproduce en el presente párrafo, mientras que el artículo tercero del mismo ordenamiento condiciona la obtención del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

29. En este sentido, el artículo 11 de la ley señalada establece los requisitos que debe reunir el título profesional, entre los cuales se incluye el retrato del interesado como elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide.

30. En el caso en estudio, el Señor ------, desea obtener el Título Profesional que acredite como Licenciado en Derecho, al Subdirector de Normatividad y Capacitación de la Secretaría de Movilidad.

31. Para que quienes integran a la sociedad puedan participar en el debate público, manifestar sus ideas y ejercer un adecuado control de las acciones de gobierno y fomentar un proceso permanente de rendición de cuentas, se requiere del ejercicio pleno del derecho de acceso a la información pública, así lo considera el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo sexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo quinto y demás disposiciones aplicables. 

32. El acceder a la copia del título profesional, cédula profesional o cualquier otro documento que, acredite su experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

33. Frente a esa situación, el resto de los integrantes del Pleno del Instituto, han coincidido en la necesidad de testar la fotografía como una medida de protección de la misma en su condición de dato personal, desde su punto de vista no es necesario que el ciudadano acceda a la fotografía para determinar la idoneidad del funcionario. Desde mi perspectiva la reflexión debe situarse en otro terreno ya que, en efecto, no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, pero si la concurrencia de todos los elementos que integran la documental, lo que permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una cédula profesional.

34. En sentido contrario, testar la fotografía impide que el particular cuente con los elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan dichos cargos corresponda con las señaladas como titulares de los documentos respectivos. 

35. Lo anterior es así, que derivado análisis realizado se ordena la entrega del Título Profesional del Subdirector de Normatividad y Capacitación de la Secretaría de Movilidad omitiendo testar la fotografía. Este Órgano Garante tiene el deber revisar a través del medio de impugnación que el SUJETO OBLIGADO proporcione respuestas completas que garanticen en su totalidad el derecho de acceso a la información, como lo dispone la ley de la materia, situación que no ocurrió. 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

[bookmark: _Toc526157976]II. De la manifestaciones Subjetivas y la Plus Petition.

36. Dicho lo anterior es advertir que los motivos de inconformidad hechos vales por el particular resulta parcialmente fundados, toda vez que se aprecian manifestaciones subjetivas  “…NO FUE ENVIADO Y DE NO EXISTIR COMO ES QUE TIENE ES QUE FIRMA Y SE LE RECONOCE COMO LICENCIADO Y ADEMÁS COMO PUEDE SER UN SUBDIRECTOR SI NO ACREDITA NI SIQUIERA SU TITULO Y NINGÚN CURSO O ESPECIALIZACIÓN QUE LE PERMITA DESEMPEÑARSE EN OPTIMAS CONDICIONES, COMO FUE ELEGIDO PARA ESTE CARGO????… ” las cuales resultan inatendibles ya que no corresponde al derecho de acceso a la información pública. 

37.  No obstante lo anterior, también se aprecia planteamientos novedosos que se manifestaron al momento de interponer el medio de impugnación, es de precisar que los medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

38. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

39. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad “POR OTRA PARTE MENCIONA QUE NO TIENE NINGÚN CONFLICTO DE INTERESES POR SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES ENTONCES SOLICITO DICHAS DECLARACIONES EN FORMATO DIGITAL Y TODAS LAS FUNCIONES QUE TIENE EN ESTE CARGO, ASÍ COMO SU NOMBRAMIENTO COMO SUBDIRECTOR..” se aprecia que él ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

40. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

41. Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes..
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42. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la entrega de información correspondiente a la huella digital plasmada en los Antecedentes Penales, dato biométrico susceptible de ser clasificado como confidencial; sin embargo, dada la información que se emitió en la respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

43. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
44. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

45. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

46. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02613/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad y se ORDENA hacer entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), siguiente información:
A) En versión íntegra, el Título Profesional del Subdirector de Normatividad y Capacitación de la Secretaría de Movilidad, enviado en el informe justificado.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución e Informe Justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	





Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02613/INFOEM/IP/RR/2018.
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IMONIALES ENTONCES SOLICITO DICHAS DECLARACIONES EN FORMATO DIGITAL ¥
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Por lo antes expuesto:

El Coordinador Administrativo mediante oficio niamero 223001000-1810/2018,
informé a la que suscribe que después de una bisqueda minuciosa en el
expediente que se encuentra bajo resguardo del Departamento de Recursos
Humanos, adscrito a esta Coordinacién Administrativa, se localizé que acredita
el nivel académico del Servidor Publico Luis Alejandro Rodriguez y Cos Aguilar.

En este sentido, sirvase encontrar anexo al presente copia simple del Tftulo de
Licenciado en Derecho del Servidor Publico antes descrito, en su version
publica de acuerdo a el Acta de la Vigésima Segunda Sesién Extraordinaria del
Comité de informacién de la Secretarfa de Movilidad del Gobierno del Estado
de México, de fecha seis de agosto del afio en curso, misma que se llevo acabo
para dar cumplimiento al recurso de revision que nos ocupa.

Ahora bien, el Vocal Ejecutivo del Instituto del Transporte mediante oficio
numero 223800000/000285/2018, informo a la que suscribe que el perfil
académico y requisitos debe de cumplir un funcionario para ser Subdirector del
Instituto del Transporte del Estado de México, le informo que con base en el
Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administracion de
Personal se establece que toda persona que ingrese al servicio en el sector
central del Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal debiendo cubrir los requisitos
minimos del puesto que va a ocupar establecidos en la Ley del Trabajo de los
Seryidores Publicos del Estado y Municipios, el Reglamento de Condiciones
Geherales de Trabajo y en las Cédulas de Identificacion del Puesto del Catalogo
General e Puestos, aunado a lo que marca el articulo 10 de la Ley Organica de
la Administracion Pablica del Estado de México, donde se establecen los
requisifios conforme al articulo 68 de la Constitucion Politica del Estado Libre y
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Soberano de México; a hora bien en el catalogo especifico de puestos de la
Secretaria de Movilidad y de sus Organismos Auxiliares, se sefala para puestos
operativos de confianza y generales deberan ser coincidentes con la funcién
descrita en la cedulas de identificacion de puestos que conforman parte
integrante de dicho catalogo, por lo que con fundamento en el Reglamento
Interior del Instituto de Transporte del Estado de México, publicado el 3 de
octubre de 2005, solo describe las atribuciones por unidad administrativa, asf
«como el objeto y funciones por unidad administrativa y no un perfil académico,
cursos, especializaciones o requisitos a cubrir, como se muestra en el oficio que
se anexa al presente en copia simple.

En relacion a que si el Lic. Luis Alejandro Rodriguez y Cos Aguilar, tenia
“Conflicto de Intereses con empresas que ofrecen servicio a la Secretarfa de
Movilidad del Estado de México” como fue plasmado en sus declaraciones
patrimoniales anuales pasadas, asi como la correspondiente al ejercicio 2017; al
respecto le informo que Si el derecho humano de acceso a la informacion
publica es una garantia reconocida en nuestra propia Constitucion, No obstante
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas se establece que la
declaracion patrimonial de los servidores pablicos se hara pablica si otorgan su
consentimiento expreso lo que contradice el principio de maxima publicidad
estipulado en el articulo sexto constitucional porque:

a) El contenido de una declaracion, patrimonial o de intereses, incluye mas
informacion que los datos personales.

b) Los funcionarios del Estado deben considerarse en una categoria diferente a
la de las personas fisicas, en términos de la publicidad de su patrimonio o de
los negocios adicionales a su funcién publica.
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Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a esta autoridad resolutora, en
términos del articulo 192 fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el sobreseimiento del
presente recurso de revision, atendiendo a las consideraciones de hecho y de
derecho antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la
respuesta inicialmente dada al peticionario lo que se hace de su conocimiento
para los efectos legales a los que haya lugar.

ATENTAMENTE
NORMA SOFIA PEREZ MARTINEZ
JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION
DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD

'SECRETARIA DE MOVILIDAD
'UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUAGION
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